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Acta n.º 4

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE  JUSTICIA,
ADMINISTRACIÓN  LOCAL  y  FUNCIÓN  PÚBLICA   EN  GRANADA  EL  DÍA  9  DE  FEBRERO  DE  2026   PARA  LA
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DENOMINADO SERVICIO DE TRANSPORTE  DE PERSONAL DE LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA EN LA PROVINCIA DE GRANADA Y  SERVICIO DE TRANSPORTE VINCULADO AL SERVICIO DE LOS
JUZGADOS DE GUARDIA PARA LA PRÁCTICA DEL LEVANTAMIENTO DE CADÁVERES Y NOTIFICACIONES URGENTES
AL CENTRO PENITENCIARIO DE ALBOLOTE (10 LOTES).

EXPEDIENTE CONTR/ 2025/401205

ASISTENTES:

PRESIDENTE: Juan Carlos Rubio Liñán. Jefe del servicio de administración local.

VOCALES:

Dª. María Salas Rodríguez. Interventora Provincial Adjunta.  Representante de la Intervención Provincial.

D.  Alberto Sánchez Martínez. Consejero técnico. Representante del Gabinete Jurídico.

Dª. Eduarda García Rubio. Administrativa. Sección de contratación.

Dª Mercedes Ruz Megías. Negociado de contratación.

SECRETARIO:

D. Mario Rodríguez López.  Jefe Sección de contratación.

En la ciudad de Granada, siendo  las 10:30 h. del día 9 de febrero de 2026 se reúnen, previa convocatoria, las
personas relacionadas como integrantes de la Mesa de contratación conforme a la designación del Delegado
Territorial de 9 de diciembre de 2025.

Iniciado el acto, los integrantes de la Mesa solicitan que conste su declaración de ausencia de conflicto de intereses
con respecto a los operadores que han presentado una oferta en esta licitación pública, así como que no existen
hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que puedan surgir en un futuro previsible, que pudieran poner en
cuestión su independencia. 

De igual modo, se comprometen a no revelar ninguna información confidencial que conste en el expediente y a no
hacer uso improcedente de la información que se les proporcione.

El presente procedimiento de licitación se tramita a través de SIREC -portal de licitación electrónica de la Junta de
Andalucía -.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, ADMINISTRACIÓN LOCAL 
Y FUNCIÓN PÚBLICA

Delegación Territorial en Granada

Gran Vía de Colón, 56.
18001 Granada

Tlf: 958024200
contratacion.granada.dgob@juntadeandalucia.es
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El objeto de la sesión es el examen de la documentación previa requerida a las licitadoras propuestas como
adjudicatarias.

En la documentación presentada por la Asociación gremial del taxi de Granada para los lotes 1, 3 y 10 del contrato,
la Mesa observa las siguientes deficiencias:

- Debe acreditar la solvencia técnica o profesional presentando:

1. Relación de los principales servicios realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del
contrato, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario público o privado de los mismos.

Los servicios efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente de
los mismos  cuando   la  destinataria  sea una  entidad  del  sector  público;  cuando   la  destinataria  sea  una
compradora privada, mediante un certificado expedido por  ésta o, a falta de este certificado, mediante una
declaración   de  la  persona  licitadora  acompañada  de  los  documentos  obrantes  en poder  del  mismo que
acrediten la realización de la prestación.

En caso de que la persona licitadora hubiera participado como subcontratista en licitaciones anteriores,
podrá  acreditar  su  solvencia  técnica  o  profesional  mediante  los  certificados  de  buena  ejecución  de
subcontratistas que se hubiesen expedido al efecto.

Se exige que el importe anual acumulado sin incluir impuestos en el año de mayor ejecución sea igual o superior
al 70 % de su anualidad media, en servicios de igual o similar  naturaleza que los que constituyen el objeto del
contrato.

2. Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de los
trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.
Se exige que la maquinaria, material y/o equipo técnico para la ejecución de los trabajos o prestaciones reúna
las condiciones mínimas establecidas en el PPT.

3. Nombres y la cualificación profesional del personal responsable de ejecutar la prestación.

Por su parte, tanto Antonio Soria Soria como Maresana SCA deben aportar:

a) Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

a.1.- Obligaciones tributarias con la Administración Estatal:

• Autorización para recabar esta información por parte del órgano de contratación  o bien, certificación
positiva expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de hallarse al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, o declaración responsable de no estar obligada a presen-
tarlas.

a.2.- Obligaciones tributarias a efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas:

• Certificado tributario de IAE en el epígrafe o epígrafes correspondientes al objeto del contrato.

• En caso de no aportar el certificado anterior, si la persona licitadora se hubiera dado de alta en el Im -
puesto sobre Actividades Económicas en el ejercicio corriente, deberá presentar justificante de estar
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dada de alta en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, del citado impuesto. En caso de que
se hubiera dado de alta en otro ejercicio, deberá presentar el justificante de pago del último recibo. En
ambos supuestos, se acompañará una declaración responsable de no haberse dado de baja en la ma-
trícula del citado impuesto.

• En caso de estar exenta de este impuesto, presentarán declaración justificativa al respecto.

a.3.- Obligaciones tributarias con la administración de la Junta de Andalucía:

• Autorización para recabar esta información por parte del órgano de contratación o bien certificación
positiva expedida por la Administración Tributaria de Andalucía, justificativa de la inexistencia con la
Administración Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo o, en el caso de
personas  contribuyentes contra quienes no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no
atendidas en período voluntario. 

a.4.- Obligaciones con la Seguridad Social:

• Autorización para  recabar  esta  información por  parte del  órgano de contratación  o  bien certificación
positiva expedida por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de
sus obligaciones con la Seguridad Social, o declaración responsable de no estar obligada a presentarlas.

A estos efectos, se requerirá a los licitadores para que, en el plazo de 3 días naturales, aporten la documentación
requerida de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula 10-4 del  pliego de cláusulas administrativas particulares

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 11 h. 

EL PRESIDENTE                                                          EL SECRETARIO

Fdo: Juan Carlos Rubio Liñán                                                          Fdo: Mario Rodríguez López.
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